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FORMATO 1 
MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Bogotá, D. C., 10 de Marzo de 2021  

 

Señores 

TEVEANDINA LTDA. 
Ciudad 

 

La suscrita SONIA JAIMES COBOS, identificada con C.C. 63.333.065, como representante legal de QUINTA 
GENERACIÓN S.A.S., de conformidad con lo requerido en las Reglas de Participación del proceso de Concurso 
Público No. 002 de 2021, presento oferta dentro del aludido proceso de selección y solicito ser evaluado para la 
celebración del CONTRATO, en desarrollo del mencionado proceso. 

En caso de resultar adjudicatarios nos comprometemos a suscribir el contrato correspondiente, a cumplir con las 
obligaciones derivadas de él, de la oferta que presentamos y de las reglas de participación. 

Declaro así mismo: 

1. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación en esta oferta o en el 
contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, solamente los firmantes están vinculados a dicha 
oferta. 

2. Que me he familiarizado y he estudiado las reglas de participación y demás documentos, así como las demás 
condiciones e informaciones necesarias para la presentación de la oferta, y acepto todos los requerimientos 
establecidos en dichos documentos. Así mismo manifiesto que TEVEANDINA LTDA. facilitó de manera adecuada y 
de acuerdo con nuestras necesidades la totalidad de la información requerida para la elaboración de la propuesta, 
garantizando siempre la confidencialidad de la misma. 

3. Que mi propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en los 
documentos del proceso y me comprometo a ejecutar el objeto y la totalidad de las obligaciones contractuales 
establecidas en el mismo. 

4. Que entiendo que el valor del Contrato, conforme está definido en las Reglas de Participación, incluye todos los 
impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que sean aplicables, así como todos los costos directos e 
indirectos que se causen por labores de administración y las utilidades del contratista. 

5. Que no existe falsedad alguna en nuestra Propuesta. 

6. Que el abajo firmante, obrando en nombre y representación del Proponente manifiesto que me obligo 
incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato, en los términos y condiciones previstos en las Reglas de 
Participación. 

7. Que la presente oferta tiene una vigencia de tres (3) meses calendario a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso de selección. 
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8. Que, de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Participación, se anexa la documentación solicitada en el 
mismo. 

9. Que, en caso de ser adjudicatario del contrato derivado del presente proceso, me comprometo a suscribir y 
legalizar el contrato e iniciar la ejecución del contrato, en los plazos previstos en las Reglas de Participación del 
presente proceso de selección. 

10. Que, a solicitud de TEVEANDINA LTDA me obligo a suministrar cualquier información adicional necesaria para la 
correcta evaluación de la propuesta. 

11. Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias para asumir los riegos que la 
ejecución del contrato me demande, y en consecuencia manifiesto que asumo los resultados económicos de los 
mismos. 

12. Que certifico que cumpliré con todas las condiciones contenidas en las Reglas de Participación, sus adendas, 
anexos, y en especial las contenidas en los Anexo Técnicos. 

13. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, que no me encuentro ni 
personal ni corporativamente, ni la sociedad que represento incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en las normas legales, así mismo señalo que no me encuentro (o la(s) persona(s) por mi 
representada(s) no se encuentra(n)) en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 
República. 

14. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, que no me encuentro ni 
personal, ni corporativamente, ni la sociedad que represento, incluido en las listas nacionales e internacionales de 
lavado de activos. 

15. Que de forma unilateral manifestamos nuestro compromiso de no ejercer prácticas colusorias o restrictivas de la 
competencia y que en nuestra participación dentro del presente proceso no realizaremos ofrecimientos por 
comisiones o dádivas para obtener favorecimientos y mantendremos probidad a lo largo del mismo. 

16. Que en caso de acreditar mediante certificado vigente expedido por la oficina del Ministerio de Trabajo que 
mínimo el 10% de la nómina se encuentra conformada por personas discapacitadas, nos comprometemos a 
mantener su condición laboral durante por lo menos el término de duración del contrato. 

17. Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información que reposa en el formato “Experiencia del 
Proponente” es veraz, al igual que la reportada en los documentos soporte. 

18. Me comprometo a ejecutar el objeto y obligaciones contractuales en el término establecido en las Reglas de 
Participación del presente proceso de selección. 

19. Que para efecto de comunicaciones mis datos como PROPONENTE son: 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE  QUINTA GENERACIÓN S.A.S. 

NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE SONIA JAIMES COBOS 

DIRECCIÓN y CIUDAD  Carrera 32 Nº 13 – 49, Edif. C13, Of. 402 Medellín 

TELÉFONO  (57 4) 6043742 

FAX N/A 
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20. Que autorizo a TEVEANDINA LTDA. a verificar cualquier información que se allegue con la propuesta a través de 
la autoridad o institución público o privada que considere pertinente. 

21. Que, para efectos de notificaciones, acepto que las mismas se envíen al correo electrónico indicado en el 
presente documento. 

22. Que me (nos) obligo (amos) para con la Entidad a informar todo cambio de domicilio que ocurra durante el 
proceso de selección y el desarrollo del contrato hasta su liquidación final. 

23. Que conozco y acepto que en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e imparcialidad, toda la 
información incluida en la propuesta y en especial la incluida para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las Reglas de Participación será pública, y cualquier proponente o persona interesada, podrá 
obtener copia de la misma. 

24. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: N/A, según las siguientes 
normas:  N/A  

 

Atentamente, 

 

 

_______________________________ 

FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL) 

C. C. No: 63.333.065    

 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  SONIA JAIMES COBOS 

RAZÓN SOCIAL: QUINTA GENERACIÓN S.A.S. 

NIT.: 900.391.059-5 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  63.333.065 

CIUDAD: Medellín 

DIRECCIÓN:  Carrera 32 Nº 13 – 49, Edif. C13, Of. 402 Medellín 

TELÉFONO: (57 4) 6043742 
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------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  QUINTA GENERACION S.A.S.

Sigla:                         QG SAS

Nit:                           900391059-5

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-438755-12
Fecha de matrícula:                  25 de Octubre de 2010
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 25 de Febrero de 2021
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 32  13  49  Oficina 402
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                eventos@qgeneracion.com
Teléfono comercial 1:              6043742
Teléfono comercial 2:              3174280523
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 32  13  49 Oficina 402
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   eventos@qgeneracion.com
Teléfono para notificación 1:         2680232
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  QUINTA GENERACION S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso

Página:   1 de   9
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Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  documento  privado del 10 de junio de 2010, del
Accionista  Unico,  registrado en esta Cámara el 25 de octubre  de 2010,
en  el  libro  9,  bajo  el  número  16884,  se  constituyó una Sociedad
Comercial  Por Acciones Simplificada denominada:

  QUINTA GENERACION S.A.S., la cual podrá utilizar la sigla QG SAS

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL: La empresa podrá desarrollar cualquier tipo de actividad
económica lícita de naturaleza civil o mercantil, tanto en Colombia como
en el extranjero, propendiendo siempre porque todas ellas tengan énfasis
en  perspectiva  de  género,  protección, preservación y garantía de los
derechos de los jóvenes y de la población vulnerable en general.

Dentro  de  estas actividades se destacan entre otras, diferentes lineas
de  servicios  como  son  las  siguientes:  organización  de  congresos,
simposios,     seminarios,    videoconferencias,    eventos    sociales,
corporativos,  ferias  y  festivales, toda bajo el marco relacionado con
eventos  especiales,  además presta asesoría y capacitación en proyectos
de gestión, imagen corporativa y comunicación organizacional, en todo lo
referente  al  manejo escrito, visual y auditivo, para lo cual realizará
el diseño y producción de todo tipo de material
impreso y de litografía en general que requiera cualquier institución de
carácter público o privado.

LIMITACIONES,    PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS
ESTATUTOS:

La  sociedad ni podrá constituirse en garante de obligaciones ajenas, ni
caucionar  con  los  bienes sociales obligaciones distintas de las suyas
propias.

Página:   2 de   9
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Que  entre las funciones de la Asamblea General de Accionistas están las
de:

-Decretar  la enajenación o el gravamen de la totalidad de los bienes de
la empresa, autorizado para ello al Representante Legal.
 

-Autorizar la emisión de bonos industriales. 

Que entre las funciones de la Junta Directiva están las de:

-Autorizar al establecimiento de sucursales o agencias.

-Autorizar  la  celebración  de  pactos  colectivos  de  trabajo fijando
previamente  las  condiciones  entre las cuales deban hacerse y designar
los negociadores que representen a la empresa.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO          $3.000.000.000,00             1.000   $3.000.000,00
SUSCRITO              $531.000.000,00               177   $3.000.000,00
PAGADO                $531.000.000,00               177   $3.000.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTANTE  LEGAL:  La  sociedad  será  representada  legalmente ante
terceros  por  el  Representante Legal, que podrá ser o no miembro de la
Junta Directiva.

FACULTADES  DEL REPRESENTANTE LEGAL. Que el Representante Legal ejercerá
todas las funciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial,
las siguientes:

1)  Representar a la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante
toda clase de autoridades de orden administrativo y jurisdiccional.

2)  Suscribir  sin  restricciones  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  todo  tipo de actos o contratos. Por lo tanto, se entenderá que
el  Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar todos los actos y
contratos   comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se  relacionen
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8



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 04/03/2021 - 11:17:07 AM
 
                Recibo No.: 0020842981           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: YKepXdCdIaBRcndn
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.

3)  Autorizar  con su firma todos los documentos públicos o privados que
deban  otorgarse  en desarrollo de las actividades sociales o en interés
de la sociedad.

4)  Presentar  a  la  Asamblea  General  en sus reuniones ordinarias, un
inventario  y  un  balance  de  fin  de  ejercicio, junto con un informe
escrito  sobre  la  situación  de la sociedad, un detalle completo de la
cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y  un  proyecto  de  distribución de
utilidades obtenidas.

5)  Nombrar  y  remover los empleados de la sociedad cuyo nombramiento y
remoción le delegue la Junta Directiva.

6)  Tomar  todas  las  medidas que reclame la conservación de los bienes
sociales,  vigilar la actividad de los empleados de la administración de
la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena
marcha de la compañía.

7)  Convocar  la  Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando lo
juzgue conveniente o necesario y hacer las convocatorias del caso cuando
lo  ordenen  los estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal de la
sociedad.

8)   Convocar  la  Junta  Directiva  cuando  lo  considere  necesario  o
conveniente y mantenerla informada del curso de los negocios sociales.

9)  Cumplir  las  órdenes  e  instrucciones  que le impartan la Asamblea
General o la Junta Directiva, y, en particular, solicitar autorizaciones
para  los  negocios  que  deben  aprobar previamente la Asamblea o Junta
Directiva  según  lo  disponen  las normas correspondientes del presente
estatuto.

10)  Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o
exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y actividades
de la sociedad.

11)  Otorgar  los poderes necesarios para la defensa de los intereses de
la  sociedad con o sin las facultades para desistir, recibir, sustituir,
delegar,  revocar,  reasumir, transigir y limitar los poderes que puedan
ser otorgados.
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12)  Todas aquellas funciones que le hayan sido conferidas bajo la ley y
bajo  los estatutos, y aquellas que le correspondan por la naturaleza de
su oficio.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTO:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        SONIA JAIMES COBOS               63.333.065
                           DESIGNACION                

Por  documento  privado  del  10 de junio de 2010, del Accionista Unico,
registrado en esta Cámara el 25 de octubre  de 2010, en el libro 9, bajo
el número 16884.

                           REVISORÍA FISCAL 

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REVISORA FISCAL PRINCIPAL  MARIA DORELI TANGARIFE           21.580.890
                           HIGUITA                    
                           DESIGNACION                

REVISOR FISCAL SUPLENTE    VACANTE           

Por Acta número 002 de 2019 del 22 de noviembre de 2019, de la Asamblea
de Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 10 de diciembre de 2019,
en el libro IX, bajo el número 34880

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha Sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Tipo documento  Número  Fecha       Origen      Insc.  Fecha      Libro
Acta            2       24/01/2012  Asamblea    001453 27/01/201  IX
Acta            3       01/02/2012  Asamblea    001777 02/02/2012 IX
Acta            006     01/03/2018  Asamblea    005594 13/03/2018 IX   
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                               CONTRATOS

ACTO:                CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL
DATOS DEL DOCUMENTO: PRIVADO DEL 29 DE ENERO DE 2015
EMPRESARIO:          AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA
AGENTE:              QUINTA GENERACION S.A.S. (21-438755-12)
 

TERRITORIO  DONDE  SE  DESARROLLA  LA  ACTIVIDAD:  OFICINAS Y SUCURSALES
DEBIDAMENTE  REGISTRADAS EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO DE COLOMBIA,
ESTABLECIDAS EN DIFERENTES CIUDADES DE COLOMBIA. OFICINA APROBADA: Calle
12 No. 43f - 28 Medellín - Anitoquia.
     

DATOS  DE  INSCRIPCIÓN:  NOVIEMBRE 20 DE 2015, EN EL LIBRO 12a., BAJO EL
No.34.

MODIFICACION:  Por  documento  privado  del  31  de octubre de 2017, del
Agente  y el Empresario, inscrito en esta entidad el 10 de enero de 2018
bajo el número 3 en el libr XII del registro mercantil, mediante el cual
se  suspende  la aplicación de la cláusula novena de EL CONTRATO y de la
cláusula sexta de EL CONTRATO ADICIONAL.

ACTO:                CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL
DATOS DEL DOCUMENTO: PRIVADO DEL 03 DE ENERO DE 2017
EMPRESARIO:          SERVICIO AEREO A TERRITORIOS NACIONALES S.A. 
                     SATENA
AGENTE:              QUINTA GENERACION S.A.S. (438755-12)

 

TERRITORIO  DONDE  SE  DESARROLLA LA ACTIVIDAD: MEDELLIN (ANTIOQUIA), en
las oficinas de su sede principal.

DATOS DE INSCRIPCIÓN: Febrero 3 de 2017, bajo el No.2 del libro 12.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 04/03/2021 - 11:17:07 AM
 
                Recibo No.: 0020842981           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: YKepXdCdIaBRcndn
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
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calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  8230
Actividad secundaria código CIIU: 5621
Otras actividades código CIIU:    5511, 7911

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            QUINTA GENERACION
Matrícula No.:                     21-318277-02
Fecha de Matrícula:                02 de Agosto de 1999
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 32  13  49 Oficina 402
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
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MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Mediana.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $10,111,531,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 8230

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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– CLIENTE – Página 1

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CRA 48 A NO. 10 SUR–51
MEDELLIN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01213552554GRANDES NUMEROS LTDA AGENCIA DE SEGUROS

  
10554    2598

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
2921510–4 13552554

    
MEDELLIN, 08 DE MARZO DE 2021

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
9003910595

NIT
QUINTA GENERACION SAS

CR 43 A # 5 A 113 OF 812 MEDELLIN 6043742

(GARANTÍA ÚNICA)

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 2620806396

GARANTIZADO
Nombres y Apellidos
QUINTA GENERACION SAS9003910595          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
CANAL REGIONAL DE TELEVISION TEVEANDINA LTDA

NIT
8300053704          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA
 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

SERIEDAD DE LA OFERTA 10–MAR–2021 10–JUN–2021 85.114.500,00 127.672,00

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

10–MAR–2021 10–JUN–2021

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

10–MAR–2021 10–JUN–202192

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR
$127.672 $24.258 $151.930

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
POLIZA NUEVA $85.114.500 $127.672 $85.114.500,00

CIENTO  CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N° 009961 

103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

FIRMA TOMADOR

012 NDX 2598 977780 01 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

  10554  GRANDES NUMEROS LTDA AGENCIA DE SEGUROS SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     AGENCIAS                      100,00              127.672

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA      25/06/2017      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–011

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/01/2017      13 – 18      P      05     F–01–12–084

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS
NRO. DE CONTRATO CONCURSO PÚBLICO NO. 002 DE 2021.
.
OBJETO: MANDATO SIN REPRESENTACIÓN, PARA EL APOYO LOGÍSTICO AL PROCESO DE
PRODUCCIÓN Y DESARROLLO DE CONTENIDOS DE
TEVEANDINA LTDA EN EJECUCIÓN DE SUS CONTRATOS, CONVENIOS, PROYECTOS ESPECIALESY
NECESIDADES DE
FUNCIONAMIENTO.
.
LA PRESENTE POLIZA SE REGIRA BAJO CLAUSULADO DE  EMPRESAS PUBLICAS REGIMEN DE
CONTRATACION PRIVADO.

18
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Nit. 890.903.407–9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

012002921510_13552554

Que  la  garantía  de  Cumplimiento  a  favor  de  ENTIDADES  ESTATALES  en  la  póliza  2921510–4
expedida  por  la  Compañía  cuyo  Tomador  y/o  Afianzado  es:  QUINTA  GENERACION  SAS   y
Asegurado  y/o  Beneficiario  es  CANAL  REGIONAL  DE  TELEVISION  TEVEANDINA  LTDA   y  su
documento 13552554 expedida el día 08 de Marzo de 2021 se encuentra debidamente cancelados
sus valores, discriminados así:

Impuestos
Prima

Total

$127,672
$24,258

$151,930

$
 

$
 

$
 

Para constancia se firma en MEDELLIN  a los 08 días del mes de Marzo de 2021.

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
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Nit. 890.903.407–9

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

HACE CONSTAR

Que  la  garantía  de  Cumplimiento  a  favor  de  ENTIDADES  ESTATALES  en  la  póliza  2921510–4
expedida  por  la  Compañía  cuyo  Tomador  y/o  Afianzado  es:  QUINTA  GENERACION  SAS   y
Asegurado  y/o  Beneficiario  es:  CANAL  REGIONAL  DE  TELEVISION  TEVEANDINA  LTDA   y  su
documento  13552554  expedida  el  día  08  de  Marzo  de  2021  no  expirará  por  falta  de  pago  de  la
prima o  de  los  certificados  anexos  que  se  expidan  con  fundamento  en  ella  o  por  la  revocación
unilateral por parte del tomador o de la compañía

Para constancia se firma en MEDELLIN  a los 08 días del mes de Marzo de 2021.

Firma Autorizada
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A
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UT VISIÓN CRC 2021 Carrera 32 No. 13-49, Ed. C13, Of. 402 / PBX: (57 4) 6043742 
E-mail: licitaciones@qgeneracion.com / Medellín – Colombia 

 

FORMATO 4 

 

MODELO CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 – PERSONAS JURÍDICAS. 

 

Yo, MARÍA DORELI TANGARIFE HIGUITA, identificada con C.C. 21.580.890, y con Tarjeta Profesional 148373-T de 

la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisora Fiscal de QUINTA GENERACIÓN S.A.S. 

identificada con NIT. 900.391.059-5, debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de Medellín, luego de examinar 

de acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, 

certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente 

exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de salud, 

pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

 

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 6 meses. Lo 

anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

Nota 1: Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 

complementarios, están exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje 

– SENA, del ICBF y al sistema de salud, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente 

considerados, menos de 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad con el artículo 65 de la Ley 

1819 de 2016. 

 

Nota 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, se deberán tener 

en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 Artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en 

el caso correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá 

tener en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto en el Decreto 1464 de 2005 

 

Firmado en Medellín, a los diez (10) días del mes de Marzo de 2.021.  

 

Atentamente, 

 

   

   

Firma: __________________________________ 

Nombre: MARÍA DORELI TANGARIFE HIGUITA 

C.C.: 21.580.890 

Tarjeta Profesional No. 148373-T 

Revisora Fiscal: QUINTA GENERACIÓN S.A.S 

NIT.: 900.391.059-5 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MARIA DORELI TANGARIFE HIGUITA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 21580890 de BURITICA (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 148373-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 5 días del mes de Marzo de 2021 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

25
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 Bogotá DC, 03 de marzo del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) QUINTA GENERACION S.A.S.    identificado(a) con NIT número 9003910595:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 162227734

WEB

14:24:57

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co 27



 Bogotá DC, 03 de marzo del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) SONIA  JAIMES COBOS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 63333065:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 162227643

WEB

14:24:11

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co 28



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 03 de

marzo de 2021, a las 14:22:11, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9003910595
Código de Verificación 9003910595210303142211

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 03 de

marzo de 2021, a las 14:22:29, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 63333065
Código de Verificación 63333065210303142228

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 130
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FINANCIEROS 
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 QUINTA GENERACIÓN S.A.S. CARRERA 32 Nº 13 – 49, Edif. C13, Of. 402 / PBX: (57 4) 6043742 

E-mail: licitaciones@qgeneracion.com / Medellín – Colombia 
 

FORMATO 7 

INDICADORES FINANCIEROS 

 

INDICADOR FÓRMULA VALORES 

 
CAPITAL DE TRABAJO 

Activo Corriente - Pasivo 
Corriente 

2.971.873.000 

 
LIQUIDEZ 

Activo Corriente / Pasivo 
Corriente 

3,11 

 
ENDEUDAMIENTO 

(Pasivo Total/Activo Total) X 
100 

0,44 

PATRIMONIO TOTAL Patrimonio Total 2.844.004.000 

 

Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el presente formato es veraz, al igual 
que en los documentos soporte: Estados financieros con corte a 31 de Diciembre de 2019. 

 

Empresa: QUINTA GENERACIÓN S.A.S. 

Representante Legal: SONIA JAIMES COBOS 

Cédula de ciudadanía No.: 63.333.065 

 

_______________________________ 

Firma Representante Legal 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MARIA DORELI TANGARIFE HIGUITA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 21580890 de BURITICA (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 148373-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 5 días del mes de Marzo de 2021 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público PAULA ANDREA ACEVEDO MESA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 43108740 de BELLO (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 122688-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 9 días del mes de Marzo de 2021 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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FORMATO 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Bogotá, D. C., 10 de Marzo de 2021  

 

Señores 
TEVEANDINA LTDA. 
Ciudad 
 

Cordial saludo,  

La suscrita SONIA JAIMES COBOS, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando como representante legal 
de QUINTA GENERACIÓN S.A.S., con NIT. 900.391.059-5 manifiesto que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de TEVEANDINA LTDA. para fortalecer la transparencia y la 
rendición de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación No. , 
concurso público No. 002 de 2021. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 
prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, 
contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la 
colusión en el Proceso de Contratación, concurso público No. 002 de 2021. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación No. concurso público No. 002 
de 2021  nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 
Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 
empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los diez (10) días del mes de Marzo de 2021. 

 

Atentamente, 

 

_______________________________ 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: SONIA JAIMES COBOS 

C. C. No: 63.333.065 
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 QUINTA GENERACIÓN S.A.S. CARRERA 32 Nº 13 – 49, Edif. C13, Of. 402 / PBX: (57 4) 6043742 

E-mail: licitaciones@qgeneracion.com / Medellín – Colombia 
 

FORMATO No.9 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

 
No 

Entidad 
contratante 

Nombre del 
contratista 

Objeto del 
contrato 

Fecha 
inicial 

Fecha 
final 

Valor en pesos 

1 UNIDAD 
PARA LA 

ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN 
INTEGRAL A 

LAS 
VÍCTIMAS 

UNIÓN 
TEMPORAL 

U.T 
VISION 

VICTIMAS 03 
2019 (QUINTA 
GENERACIÓN 
S.A.S. 80% - 

SONIA 
JAIMES 

COBOS 20%) 

Prestar servicios 
técnicos, 

operativos y 
logísticos, para 

contribuir al 
fortalecimiento de 
las entidades que 

conforman el 
SNARIV, la 

aplicación de la 
estrategia de 

corresponsabilidad, 
la participación 
efectiva de las 

víctimas y 
la articulación de 
acciones y oferta 
entre entidades 

nacionales y 
territoriales. 

30/05/2019 31/12/2019 $ 12.898.929.201 (Valor 
ejecutado por QUINTA 
GENERACIÓN S.A.S. 

$10.319.143.281 – Valor 
ejecutado por SONIA 

JAIMES COBOS $ 
2.579.785.840) 

2  UNIÓN 
TEMPORAL 

U.T 
ICETEX 2018 

(QUINTA 
GENERACIÓN 
S.A.S. 20% - 

SONIA 
JAIMES 

COBOS 80%) 

Prestar los 
servicios de un 

operador logístico 
para que lleve a 

cabo la 
organización, 

administración y 
realización de 

eventos según las 
necesidades del 
ICETEX, en el 

marco del 
portafolio nacional 
e internacional de 

la entidad; y la 
ejecución y/o 
divulgación de 

25/04/2018 31/12/2018 $1.851.777.817 (Valor 
ejecutado por QUINTA 
GENERACIÓN S.A.S. 
$370.355.563 – Valor 
ejecutado por SONIA 

JAIMES COBOS 
$1.481.422.253) 
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políticas públicas, 
programas, 
proyectos y 
actividades 

institucionales. 
 

Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el presente formato es veraz, al igual 
que en los documentos soporte. 

 

Empresa: QUINTA GENERACIÓN S.A.S. 

Representante Legal: SONIA JAIMES COBOS 

Cédula de ciudadanía No.: 63.333.065 

 

_______________________________ 

Firma Representante Legal 
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F-OAP-018-CAR 

     20212005590041  
Al contestar por favor cite estos datos:                                                                                                                               

Radicado No.: 20212005590041 
                                                                            Fecha: 03/09/2021 02:19:34 PM 

 

 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN INTERINSTITUCIONAL DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

NIT: 900.490.473-6 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que una vez revisados los archivos que existen en esta entidad del CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS No. 1188-2019, el cual fue ejecutado por la UNIÓN TEMPORAL UT VISIÓN 
VICTIMAS 03 2019, identificada con NIT 901.287.351-0, integrada por QUINTA GENERACION 
S.A.S. identificada con el NIT 900.391.059-5, con una participación del ochenta por ciento (80%), y 
SONIA JAIMES COBOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.333.065, con una 
participación del veinte por ciento (20%), se pudo constatar la siguiente información: 
 
 

Número de contrato: 1188 de 2019 

Entidad contratante: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

Contratista: 
UNIÓN TEMPORAL UT VISIÓN VICTIMAS 03 2019 
(Quinta Generación S.A.S. 80% y Sonia Jaimes Cobos 
20%) 

Objeto: 

Prestar servicios técnicos, operativos y logísticos, para 
contribuir al fortalecimiento de las entidades que 
conforman el SNARIV, la aplicación de la estrategia de 
corresponsabilidad, la participación efectiva de las 
víctimas y la articulación de acciones y oferta entre 
entidades nacionales y territoriales. 

Fecha de suscripción: 30/05/2019 

Fecha de inicio: 31/05/2019 

Fecha de terminación: 30/09/2020 

Modificatorio No. 01: 

Fecha de Suscripción: 19 de Diciembre de 2020.  
Se prorroga el plazo de ejecución del contrato hasta el 
30 de Mayo de 2020.  
Se adiciona el valor del contrato en la suma de TRES 
MIL QUINIENTOS DOCE MILLONES DOCE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 
3.512.012.552).  
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F-OAP-018-CAR 

     20212005590041  
Al contestar por favor cite estos datos:                                                                                                                               

Radicado No.: 20212005590041 
                                                                            Fecha: 03/09/2021 02:19:34 PM 

 

Modificatorio No. 02: 
Fecha de Suscripción: 15 de Mayo de 2020.  
Se prorrogar el plazo de ejecución del contrato hasta el 
30 de Septiembre de 2020. 

Valor Inicial del contrato $ 9.386.916.649 

Valor  total con Adición: $ 12.898.929.201 

Valor total Ejecutado:  $ 12.898.929.201 
Valor Ejecutado por 
concepto de reembolsos 
(Pagos a Terceros):  

$ 2.303.538.994 

Porcentaje de ejecución: 100 % 

Calificación: (De1 a 5) 5 – Excelente 

Calidad 
En su desempeño, ha demostrado seriedad, 
responsabilidad y cumplimiento de los términos del 
contrato. 

 
 
 
La presente se expide el día 8 de marzo de 2021 a solicitud de la contratista. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
AURA HELENA ACEVEDO VARGAS 
Directora Gestión Interinstitucional 
Supervisora Contrato 1188 de 2019 
 

Elaboró: Claudia Aristizábal G. - DGI  
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EQUIPO DE TRABAJO 
MÍNIMO 
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FORMATO No. 11 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO  

 
 

Señores 
TEVEANDINA 
Ciudad 
 
ASUNTO: COMPROMISO PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO. 

 
Yo, SONIA JAIMES COBOS, identificada con C.C. 63.333.065, en mi calidad de Representante Legal de QUINTA 
GENERACIÓN S.A.S., con NIT. 900.391.059-5, me comprometo a garantizar durante la ejecución del contrato el 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO y a presentar la documentación requerida solicitada por la Entidad para efectos 
de verificar el cumplimiento del perfil requerido: 

1. Ejecutivo de cuenta: Profesional, Técnico, y/o Tecnólogo en Hotelería y Turismo, o Comunicador social, o 
Publicista o carreras administrativas. Mínimo cinco (5) años de experiencia contados a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de educación superior, en el área de comunicaciones, publicidad, servicio al 
cliente/usuario, planeación estratégica y medios o carreras administrativas. Mínimo Dos (2) años como ejecutivo de 
cuentas. 

Se suscribe este documento para el proceso de CONCURSO PÚBLICO NO. 002 DE 2021, a los diez (10) días del 
mes de Marzo de 2021. 

 

Atentamente, 

 
Empresa: QUINTA GENERACIÓN S.A.S. 

Representante Legal: SONIA JAIMES COBOS 

Cédula de ciudadanía: 63.333.065 

 

_______________________________ 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
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APOYO A LA 
INDUSTRIA NACIONAL 
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Medellín,  10 de marzo de 2021 

 

FORMATO No. 10 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 

Para efectos de la evaluación del factor referido al apoyo a la industria nacional, me permito indicar el origen de los 
servicios ofrecidos, así: 

ORIGEN DEL BIEN SELECCIONAR (X) 
10 puntos 
SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL – ACUERDOS 
COMERCIALES Y TRATADOS INTERNACIONALES 

 

X 

5 puntos 
SERVICIOS DE ORIGEN EXTRANJERO
 CON COMPONENTE NACIONAL 

 

0 puntos 
SERVICIOS EXTRANJEROS 

 

 

NOTA: En caso de seleccionar más de una opción no obtendrá puntaje por este criterio. 
 

Atentamente, 
 
Razón Social del Proponente: QUINTA GENERACIÓN S.A.S. 
NIT.: 900.391.059-5 
Nombre del Representante Legal: SONIA JAIMES COBOS 
C.C. No. 63.333.065 de Bucaramanga  
Dirección Comercial del Proponente: Carrera 32 Nº 13 – 49, Edif. C13, Of. 402 
Teléfonos: (57 4) 6043742 Fax: N/A 
Ciudad: Medellín  
 
 
Firma: _______________________  
Nombre de quien firma: SONIA JAIMES COBOS 
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DISCAPACIDAD 
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CERTIFICACIÓN EMPLEADOS CON DISCAPACIDAD 
 
 

Medellín, Marzo 10 de 2021 
 
 
Señores 
TEVEANDINA LTDA 
Bogotá ́ D.C. Ciudad. 
 
 
Yo, SONIA JAIMES COBOS, identificada con C.C. 63.333.065, en calidad de Representante Legal de QUINTA 
GENERACIÓN S.A.S. con NIT. 900.931.059-5, y MARÍA DORELI TANGARIFE HIGUITA, identificada con C.C. 
21.580.890 y T.P. 148373-T, en calidad de revisora fiscal de QUINTA GENERACIÓN S.A.S., con NIT. 900.391.059-
5, con el fin de incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas en discapacidad, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 392 de 2018, declaramos que el número de trabajadores de planta es el abajo indicado y 
que poseo el número indicado en el presente cuadro en condiciones de discapacidad.  

 
NÚMERO TOTAL DE 

TRABAJADORES DE LA 
PLANTA DE PERSONAL DEL 

PROPONENTE 

NÚMERO MÍNIMO DE 
TRABAJADORES CON 

DISCPACIDAD EXIGIDO 

NÚMERO DE 
TRABAJADORES 

ACREDITADOS CON 
DISCAPACIDAD 

9 1 1 
 
 
   
Firma: ________________________   
Nombre: SONIA JAIMES COBOS         
C.C.: 63.333.065 
Representante Legal: QUINTA GENERACIÓN S.A.S. 
 
 
   
   
Firma: __________________________________ 
Nombre: MARÍA DORELI TANGARIFE HIGUITA 
C.C.: 21.580.890 
Tarjeta Profesional No. 148373-T 
Revisora Fiscal: QUINTA GENERACIÓN S.A.S 
NIT.: 900.391.059-5 
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PROCESO INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

  
FORMATO CONSTATACIÓN DE VINCULACIÓN DE 

TRABAJADORES EN SITUACION DE 
DISCAPACIDAD 

Código: IVC-PD-05-AN-01 F-02 

Versión: 3.0 

Fecha: Marzo 14 de 2019 

Página 1 de 2 

 

158 

EL SUSCRITO COORDINADOR GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y TRÁMITES 
DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE ANTIOQUIA 

 
 

A QUIEN INTERESE 
HACE CONSTAR: 

 
Que, realizado el examen de la documentación acreditada por el peticionario, en relación con la solicitud de 
expedición del certificado de vinculación de trabajadores con discapacidad, se evidencia lo siguiente: 

 

RADICADO: 13EE2020710500100009669 

FECHA RADICADO: 22/07/2020 

NOMBRE – RAZÓN SOCIAL:  QUINTA GENERACIÓN S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN: 900391059-5 

 

A. NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES: 
9 
 

B. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD: 
(Numeral 2 del Artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015), Decreto 0392/2018 

Artículo 2.2.1.2.4.2.6. 
1 

C. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON MÁS DE 
UN AÑO DE VINCULACIÓN A LA EMPRESA: 
(Literal a Articulo 24 Ley 361 de 1997) 

0 

D. PORCENTAJE DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON MÁS 
DE UN AÑO DE VINCULACIÓN A LA EMPRESA: 
(C / A) x 100  - Escribir el porcentaje con un decimal. 

0,0 

 
ADVERTENCIA: Recuerde que, en caso de ser beneficiado con puntajes adicionales y/o preferencia en algún proceso de 
licitación pública, concurso de méritos, adjudicación y celebración de contratos, el número de trabajadores con 
discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta verificado por esta Dirección Territorial, deberá 
mantenerse como mínimo por un lapso igual al de la ejecución del contrato. Corresponderá a la entidad o empresa 
contratante verificar lo antes señalado, articulo 2.2.1.2.4.2.7 del Decreto 1082 de 2015, el Ministerio del Trabajo ejercerá 
la Inspección, Vigilancia y Control. 

 
A esta constancia se le debe relacionar los trabajadores cuyo contrato de trabajo venza antes de que expire la vigencia de 
la presente constancia. 

OBSERVACIONES: ………………………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………………… 
 
La vigencia de la presente constancia es de Seis (6) Meses contados a partir de la fecha de expedición 

y para su validez se debe dar estricto cumplimiento al artículo 2.2.1.2.4.2.7 del Decreto 1082 de 2015 
 

 
Dado en, Medellín, 16 de septiembre de 2020 
 
 

 
 
 

DANIEL ANDRES LOPEZ VALENCIA 
COORDINADOR GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y TRÁMITES 

 
Verificó: D. López/ Elaboró. Llinás 
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RECIBÍ: _____________________________________________________________________________________________________________ 

 

NOMBRE: _____________________________________________________________________ 
 

C.C.___________________________________________________________________________ 
 
FECHA: _______________________________________________________________________ 
 

QUINTA GENERACIÓN S.A.S. 
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CERT. MIPYME 
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E-mail: licitaciones@qgeneracion.com / Medellín – Colombia 

 

 

 

CERTIFICADO MIPYMES 

 

Marzo 10 de Marzo de 2.021  

 

Señores 

TEVEANDINA LTDA. 

Bogotá D.C. 

Ciudad. 

 

REF: CONCURSO PÚBLICO NO. 002 DE 2021 

 

Yo, María Doreli Tangarife Higuita, identificada con cédula de ciudadanía No. 21.580.890, y con Tarjeta 

Profesional No. 148373-T de la Junta Central de Contadores, en mi condición de Revisora Fiscal de 

Quinta Generación S.A.S., identificada con NIT 900.391.059-5, me permito certificar que de acuerdo 

a la Ley 590 de 2.000, modificado por el artículo 43 de la Ley 1450 de 2.011 y sus decretos 

reglamentarios o las normas que lo modifiquen, la empresa es de origen nacional y se encuentra 

catalogada como una MIPYME: Mediana empresa por sus activos. 

Activos totales entre 5.001 y 15.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

Cualquier inquietud adicional con gusto les será suministrada, 

 

Cordialmente, 

   

   

Firma: __________________________________ 

Nombre: MARÍA DORELI TANGARIFE HIGUITA 

C.C.: 21.580.890 

Tarjeta Profesional No. 148373-T 

Revisora Fiscal: QUINTA GENERACIÓN S.A.S 

NIT.: 900.391.059-5 
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 QUINTA GENERACIÓN S.A.S. CARRERA 32 Nº 13 – 49, Edif. C13, Of. 402 / PBX: (57 4) 6043742 

E-mail: licitaciones@qgeneracion.com / Medellín – Colombia 
	  

FORMATO No. 12 

PONDERACIÓN ECONÓMICA 

 

Señores  

TEVEANDINA LTDA 
Ciudad 

 

ASUNTO: PONDERACIÓN ECONÓMICA 

 

Yo, SONIA JAIMES COBOS, identificada con C.C. 63.333.065, en mi calidad de Representante Legal de QUINTA 
GENERACIÓN S.A.S., con NIT. 900.391.059-5, presento propuesta económica al CONCURSO PÚBLICO NO. 002 DE 2021 
incluyendo en ella todos los impuestos y costos asociados a los que haya lugar de la siguiente manera: 

•  Porcentaje de comisión: Se otorgarán Sesenta (60) puntos al proponente que conceda el menor porcentaje de 
comisión y/o administración a TEVEANDINA LTDA para ello deberá relacionarlo en el siguiente cuadro: 

ITEM PORCENTAJE DE ADMINISTRACIÓN 

 
PORCENTAJE DE COMISIÓN 

 

10.5% 
 

•  Tiempo de respuesta a solicitud de pagos : Se otorgarán un total de treinta (30) puntos al 
proponente que garantice el menor tiempo de respuesta en la atención de las órdenes de pago. Para 
ello deberá marcar con una X la opción seleccionada: 

 

TIEMPO DE RESPUESTA EN HORAS SELECCIONAR X 
1-12 horas X 

12-24 horas  
24-36 horas  

Tiempo superior  
 

Se suscribe este documento para el proceso de CONCURSO PÚBLICO NO. 002 DE 2021, a los diez (10) días del mes de 
Marzo de 2021. 

 

Atentamente, 

 

Empresa: QUINTA GENERACIÓN S.A.S. 

Representante Legal: SONIA JAIMES COBOS 

Cédula de ciudadanía: 63.333.065 

 

_______________________________ 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 
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